
Bogotá D.C., noviembre 22 de 2022 

 

Doctor  

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA  

Director IDU: 

Ciudad                                                                       

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN JUDICIAL DE AUDIENCIA ANTE  JUEZ CONTROL DE GARANTÍAS  

CUI: 11001600005020217327500 NI 428174 

NUC. 110016000050202173275 

Expropiación administrativa Resolución 1246 del 2019, rad: 

20193250012466, RT. 46881 A. 

  

Respetado doctor:  

  

Se le notifica que por AUDIENCIAS PRELIMINARES se programó diligencia ante juez de control de 

garantías,  para el día  5 de diciembre de  2022 a las 04:00 PM, actuación seguida, por el delito 

de FALSEDAD IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PÚBLICO. ART. 286 C.P., esta audiencia se realizara de 

forma virtual . En el que usted figura como  representante legal de la empresa denunciada, 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU.  NUC.   

 

OBSERVACIONES: Por favor contactarse 1 hora antes de la diligencia al 

correo repartogarpq@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que le indique el despacho que fue 

asignado para su audiencia, quien le dará el enlace para la comunicación. 

Cordialmente, 

DIANA CRISTINA RUIZ ARIZA 

Apoderada denunciante 

telealdia777@gmail.com 

Cel. 3002730056 

mailto:repartogarpq@cendoj.ramajudicial.gov.co

